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“Aplicar, Sociedad Anónima”, en ejecución del acuerdo municipal
plenario de 26 de junio de 2002, confirmado por las sentencias judi-
ciales, la obligación de ejecutar y financiar las obras de construir
ambas rotondas, como parte de sus obligaciones de urbanización.

De no formularse alegaciones contra este acuerdo y la liquidación
adjunta en el plazo concedido, la liquidación y determinación de la
obligación de “Aplicaciones Artísticas Industriales, Sociedad Anó-
nima”, se considerará definitiva, procediendo a imputar dicho gasto
con cargo al importe ingresado de la ejecución de avales, salvo que
la liquidación con este acuerdo sea superior al saldo pendiente del
aval ejecutado, en cuyo caso se exigirá la deuda por la diferencia. De
producirse alegaciones se presentará a acuerdo de esta Junta de Go-
bierno Local.

El pago y financiación, incluidos intereses de demora, de la eje-
cución subsidiaria por el Ayuntamiento de Meco, conforme liquida-
ción emitida por la titular de la Intervención Municipal, por impor-
te de 61.368,38 euros, dicha cantidad se irá actualizando por el
devengo de intereses hasta su pago o compensación de deudas con
cargo al aval ejecutado.

El expediente y todas las actuaciones realizadas, incluida la liqui-
dación, podrán consultarse en la Secretaría de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, y obtener copias.

Meco, a 24 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente, Pedro
Luis Sanz Carlavilla.

(02/10.053/09)

NAVAS DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal por
ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, ta-
blados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, en sesión
plenaria de 7 de abril de 2009, y finalizado el plazo de exposición al
público sin que se hayan presentado reclamaciones a esta ordenan-
za fiscal, esta se considera definitivamente aprobada.

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS,

TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS
CON FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en la redacción dada por la
Ley 25/1988, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa por
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribu-
nas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa que
se regirá por la presente ordenanza.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio pú-
blico local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público lo-
cal con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos
con finalidad lucrativa en todo el término municipal.

Art. 3. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos de esta tasa,
en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General
Tributaria, aquellos que disfruten, utilicen o aprovechen especial-
mente el dominio público local en beneficio particular, conforme
algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 41 a 42 de la Ley General Tribu-
taria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrados de las so-
ciedades y síndicos, interventores y o liquidadores de quiebras, con-
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con al-
cance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente
aplicables.—No se concederán exenciones ni bonificación alguna a
la exacción de esta tasa.

Art. 6. Cuota tributaria.— Las cuota tributaria se determinará
en función de la tarifa que viene determinada en el apartado si-
guiente.

Art. 7. Tarifa.—1. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

a) Por cada mesa y cuatro sillas (sin jardineras): 24 euros.
b) Por cada mesa y cuatro sillas (con jardineras): 18 euros.
c) Excepcionalmente se podrán instalar terrazas cubiertas des-

montables, autoportantes, incluso cerradas, con carácter tem-
poral, siempre que su emplazamiento sea urbanísticamente
correcto, a juicio razonado de los técnicos municipales, dan-
do lugar a una tarifa adicional de 5 euros por metro cuadrado
de ocupación.

2. En los casos en que la ocupación no se realice por mesa y
cuatro sillas, para el cálculo de la tasa se atenderá al número total de
sillas instaladas dividida entre 4, y al resultado le será de aplicación
las tarifas anuales antes indicadas.

El resto de sillas inferior a 4, fracción de 4 sillas, que pudiere que-
dar al realizar la división referida en el párrafo anterior, se compu-
tará como un grupo de 4 sillas más en el cálculo de la tarifa.

3. A los efectos previstos para la aplicación del apartado 1.c) se
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no
fuese entero se redondeará por exceso para obtener la super-
ficie ocupada.

Art. 8. Normas de gestión.—1. De conformidad con lo prove-
nido en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, cuan-
do con ocasión de los aprovechamientos regulados en esa ordenan-
za se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la
vía pública, el beneficiario se vendrá obligado, sin perjuicio del
pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los da-
ños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del de-
terioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente
las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apar-
tado.

Art. 9. Devengo y período impositivo.—1. De conformidad
con lo previsto en el artículo 26.1.a) del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir
cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, in-
dependientemente de la obtención de la correspondiente autoriza-
ción o concesión.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
4. El importe de la cuota del impuesto no se prorrateará en los

casos de primera solicitud o baja definitiva.
Art. 10. Plazos y forma de declaración de ingresos.—1. La

tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento
de ingreso en efectivo en cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será fa-
cilitada en las oficinas municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduci-
bles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respecti-
vos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamien-
tos regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la co-
rrespondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del apro-
vechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorro-
gada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día há-
bil siguiente al de su presentación: la no presentación de la baja de-
terminará la obligación de continuar abonando la tasa.

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas
a la inspección municipal en cualquier momento, y si se comproba-
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se que la ocupación es superior a la autorizada, cada metro cuadra-
do en exceso se abonará al 200 por 100 de la tarifa establecida.

Art. 11. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo rela-
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones a las mismas que correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

1. La presente ordenanza, que consta de once artículos, cuya re-
dacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998, entra en vigor el
mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y será de aplicación a partir del día 1 de enero
de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

2. Fue modificada y aprobada definitivamente dicha modifica-
ción el 3 de abril de 2003, publicada la misma el 28 de mayo, en vi-
gor al día siguiente de la publicación 29 de mayo de 2003.

3. Fue modificada igualmente y aprobada dicha modificación
el 7 de abril de 2009, publicada la aprobación definitiva en BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrando en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Navas del Rey, 2009.—El alcalde, Jaime Peral Pedrero.
(03/28.181/09)

NAVAS DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por expedición de documentos, en sesión plena-
ria ordinaria de 2 de junio de 2009, y finalizado el plazo de exposi-
ción al público sin que se hayan presentado reclamaciones a esta
ordenanza fiscal, esta se considera definitivamente aprobada.

TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDA
O DE QUE EXTIENDA LA ADMINISTRACIÓN

O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES
A INSTANCIAS DE PARTE

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en la redacción dada por la
Ley 25/1988, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa por
documentos que expida la Administración o las autoridades a ins-
tancias de parte, que se regirá por la presente ordenanza.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible la
actividad municipal desarrollada como consecuencia de la tramita-
ción a instancias de parte de toda clase de documentos que expida o
de que entienda la Administración o autoridades municipales.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de esta tasa, en
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición,
que soliciten, provoquen o resulten beneficiadas por la tramitación
o expedición de los documentos a que se refiere el artículo 2.

Art. 4. Devengo.—La obligación de contribuir nace con la ex-
pedición del documento de que haya de entender la Administración
municipal sin que se inicie la actuación o el expediente hasta que se
haya efectuado el pago junto con la solicitud, con el carácter de de-
pósito previo.

Art. 5. Responsables.—1. Serán responsables solidariamente
de las obligaciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda
persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las so-
ciedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, co-
munidades de bienes y demás entidades que, carentes de responsa-
bilidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y
en proporción a sus respectivas participaciones de la obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones tributarias
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio-
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consistieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo,
tales administradores responderán subsidiariamente de las obliga-
ciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las per-
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en ge-
neral, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones ne-
cesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Art. 6. Base imponible y liquidable.—Estará constituida por la
clase o naturaleza del documento tramitado o expedido por la Admi-
nistración municipal.

Art. 7. Cuota tributaria.—Epígrafe 1.o, “Certificaciones”:
— Por certificados de bienes y de vehículos: 3 euros.
— Por certificados de padrón y convivencia: 2 euros.
— Por certificados de documentos constitutivos de Archivo His-

tórico: 50 euros.
— Por otros certificados: 10 euros.
Epígrafe 2.o, “Expedientes administrativos”:
VII. Por licencias de obra mayor:

— Hasta 200 metros cuadrados: 170 euros.
— De 200 a 1.000 metros cuadrados: 250 euros.
— Más de 1.000 metros cuadrados, por cada tramo de 1.000

metros: 350 euros.
IIII. Por licencias de obra menor: 30 euros.
IIII. Por licencias de primera ocupación de viviendas: 120 euros.
IIV. Por solicitudes de cédulas e informaciones urbanísticas: 100

euros.
IIV. Por solicitudes de segregaciones urbanísticas: 150 euros.
IVI. Por tramitación de licencia de instalación de actividad:

a) En actividades inocuas:
— Hasta 50 metros cuadrados: 120 euros.
— Más de 50 metros cuadrados: 200 euros.

b) En actividades que exijan tramitación de procedimien-
to ambiental de la Comunidad de Madrid:
— Hasta 50 metros cuadrados: 120 euros.
— Más de 50 metros cuadrados: 200 euros.

c) En actividades que exijan tramitación de un informe de
evaluación ambiental de actividades por parte de la
competencia municipal:
— Todas las superficies: 300 euros.

VII. Por tramitación de licencias de funcionamiento: 100 euros.
Se considerarán obras menores aquellas que tengan por objeto la

realización de reformas, conservaciones o demoliciones que no
afecten a la estructura, fachadas o cubiertas de edificios y no preci-
sen andamios.

No obstante lo anteriormente expuesto, precisarán de informe téc-
nico previo las siguientes obras menores:

a) En propiedad particular:
— Adaptación, reforma o ampliación de local.
— Marquesinas.
— Rejas o toldos en local.
— Cerramiento de local.
— Cambio de revestimientos horizontal o vertical en local.
— Rejas en viviendas.
— Tubos de salida de humos.
— Sustitución de impostas en terrazas.
— Repaso de canalones y bajantes.


